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1
 Art. 2: 

4. Las cantidades derivadas de la supresión de la paga extraordinaria y de las pagas adicionales de 
complemento específico o pagas adicionales equivalentes de acuerdo con lo dispuesto en este artículo se 
destinarán en ejercicios futuros a realizar aportaciones a planes de pensiones o contratos de seguro colectivo 
que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, con sujeción a lo establecido en la Ley Orgánica 
2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en los términos y con el alcance que se 
determine en las correspondientes leyes de presupuestos. 
2
 Art. 33: 

1. La no disponibilidad de crédito se deriva del acto mediante el cual se inmoviliza la totalidad o parte del 
saldo de crédito de una partida presupuestaria, declarándolo como no susceptible de utilización. 
2. La declaración de no disponibilidad no supondrá la anulación del crédito, pero con cargo al saldo declarado 
no disponible no podrán acordarse autorizaciones de gastos ni transferencias y su importe no podrá ser 
incorporado al Presupuesto del ejercicio siguiente. 
3. Corresponderá la declaración de no disponibilidad de créditos, así como su reposición a disponible, al Pleno 
de la Entidad. 


